
1-2  

 
Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1520/12 
U2

 
URBANISMO 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-41.970/11 

 

TIGRE, 8 de noviembre de 2012.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Claudio Montenegro, 
DNI 12.946.365 formula consulta de habilitación de club de tenis , con cuatro (4) canchas 
de tenis en calle Uruguay 3114, ciudad de Benavídez, identificado catastralmente como 
Circunscripción III, Sección B, Quinta 12, parcela 12m, Zona R1a, y,    

CONSIDERANDO:  

Que el rubro no se encuentra contemplado en la planilla de usos de la 
Zona R1a. 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en su despacho del 4 de septiembre de 2012, cuya 
copia digitalizada se anexa al presente.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro Canchas de Tenis como permitido en Zona R1a, 
anexo IV del Decreto 2330/06, exclusivamente para la Quinta 12 de la Circunscripción III, 
Sección B, ciudad de Benavidez.  

ARTÍCULO 2.-

 

Dése intervención a la Secretaría de Control Urbano y Ambiental a los 
efectos de proseguir el trámite iniciado por expediente 4112-41.970/12, dejándose 
constancia que las actividades accesorias a desarrollar se consideran complementarias de la 
actividad deportiva principal y su autorización caducará con la misma.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental, la que requerirá con dicho acto el pago de los Derechos de 
Oficina que correspondieren. 
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29-11-12 
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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